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1. ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD

A1. PROGRAMA DE BECAS MUCHAS MAS

Tipo:  Propia.

Sector:  Educación.

Función:  Becas y ayudas monetarias.

Lugar de desarrollo de la actividad:  El Salvador.

Descripción detallada de la actividad prevista:   
El Programa de Becas Muchas Más STEM integra las siguientes líneas de acción: 
 
a)� Programa de becas para estudios de bachillerato y universitario para mujeres jóvenes de escasos recursos de El Salvador 
 
Proporcionamos becas personalizadas par adolescentes y jóvenes mujeres para el acceso al bachillerato y los estudios 
universitarios, enfocadas prioritariamente en áreas de matemáticas, ciencia y tecnología (STEM por sus siglas en inglés). 
Las becas se destinan a chicas en condición de pobreza rurales y urbano marginales, y tienen por objetivo lograr su 
profesionalización y su posterior inserción laboral en empleos decentes. 
Las becas son individuales y diseñadas en función de las necesidades de cada becaria, y cubren tanto los gastos académicos como 
otros necesarios de transporte, materiales y alimentación, e incluso el alojamiento para aquellas que viven lejos de sus 
universidades. La beca también cubre estudios de inglés y de otras materias complementarias que se valoren necesarias. 
Las becarias cuentan además con seguimiento pormenorizado, tanto a nivel académico como psicosocial, de manera de brindarles 
todos los apoyos necesarios para que logren avanzar adecuadamente en su proceso académico y personal. 
 
b)� Convivencia feminista y autonomía: la Casa de Muchas Más 
En 2022 esperamos ampliar y fortalecer una estrategia clave para que las chicas avancen en su autonomía y en la construcción de 
relaciones de convivencia positivas entre mujeres, la Casa de Muchas Más. La Casa Muchas Más tiene una capacidad para 20 
becarias, cuenta con todos los servicios necesarios para que las chicas vivan, convivan y estudien con todas las condiciones: 
dormitorios, cocina, sala de computación, zonas de estudio y espacio para la recreación, wifi, seguridad y cercanía a los centros de 
estudio. La casa también seguirá´ sirviendo de apoyo, en casos de emergencia, para las becarias que viven con sus familias y que 
tengan que salir de forma urgente de su comunidad por seguridad. En 2022 además esperamos contar con una segunda casa donde 
vivan otras 10 becarias en condiciones similares a las actuales y con el mismo objetivo. 
 
La Casa de Muchas Más no es solo un lugar donde vivir, sino sobre todo un lugar donde aprender a convivir. Es un espacio que 
permite a las jóvenes estar tranquilas y tomar distancia de contextos familiares y comunitarios frecuentemente complicados y en 
ocasiones violentos. En ella aprenden, además, a manejar su presupuesto, a organizarse a convivir con otras, a respetar re- glas 
construidas colectivamente, a intercambiar experiencias, a formarse y aprender a través de actividades periódicas, a apoyarse 
mutuamente y a crear vínculos de sororidad entre mujeres. En la Casa, las chicas también aprenden sobre el uso sostenible de los 
recursos, el reciclaje y el cuidado del medio ambiente. 
 
c) Formación y toma de conciencia para el ejercicio de derechos 
Conocer los propios derechos, apropiarse de ellos, aprender a exigirlos y denunciar su vulneración es fundamental para que las 
chicas mejoren su autoestima, su autovaloración y avancen en sus niveles de autonomía y empoderamiento personal y colectivo. 
 
Por tal motivo, uno de nuestros principales instrumentos son los talleres de formación en derechos. Estos talleres se realizan 
mensualmente y son impartidos por sicólogas y formadoras especializadas. 
 
Cada año desarrollamos un programa específico, a partir de las necesidades que identificamos tanto el equipo de trabajo como las 
propias becarias. Temas recurrentes y que trabajamos de forma continuada tienen que ver con la prevención del acoso y la 
violencia de género contra las mujeres, la construcción de relaciones sanas y saludables, autoestima, resolución de conflictos, 
sexualidad y otros. También abordamos temas claves para su inserción profesional como hablar en público, redacción y ortografía, 
elaboración de un cv, búsqueda de empleo etc. 
 
c)� Prevención y atención a la violencia de ge´nero contra las mujeres 
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Por ello trabajamos la prevención de la violencia, en primer lugar, desde la información y el conocimiento de la misma, que les 
permita identificarla y reconocerla. A trave´s de procesos de reflexión colectiva propiciamos que se ubiquen como sujetas de 
derecho a una vida libre de violencia, deconstruyan mitos sobre el “amor romántico” y desarrollen estrategias de prevención 
individuales y colectivas, fortaleciendo sus capacidades para la autodefensa feminista. 
 
También contamos con un equipo de psicólogas especialistas en violencia de género que dan soporte y atienden de forma individual 
a las jóvenes que enfrenten situaciones específicas, y haremos articulación con organizaciones aliadas para dar acompañamiento 
legal en los casos en los que sea necesario. 
 
d)� Digitalizacio´n y empleabilidad 
Este trabajo está enfocado en que las becarias cuenten no solo con la formación académica sino también con habilidades clave para 
la vida en sociedad y la inserción laboral. Por eso desarrollamos actividades enfocadas en: 
1) el desarrollo de habilidades digitales, tanto de manejo de los sistemas operativos como de programas de comunicación y trabajo 
por internet, y el uso positivo de las redes sociales; 
2) el aprendizaje del inglés a través de alianzas con programas de profesorado voluntario; 
3) el desarrollo de habilidades relacionales clave como la inteligencia emocional, la conversación generativa, la gestión de conflictos 
y el trabajo en equipo, todo desde una clara perspectiva feminista; 
4) el aprendizaje para la búsqueda de trabajo, desde hacer el curri´culum a saber cómo buscar trabajo y presentarse a una 
entrevista y; 
5) el conocimiento de los derechos laborales y su exigibilidad. 
 
e)� Inclusio´n de mujeres con discapacidad visual 
Si el acceso a la educación media (bachillerato) y superior (universidad) es muy difi´cil para chicas que proceden de contextos de 
pobreza y vulnerabilidad, particularmente en el ámbito rural, resulta pra´cticamente imposible para las jo´venes con discapacidad. 
Por ello resulta difi´cil identificar a adolescentes y jo´venes mujeres con discapacidad que se planteen o piensen siquiera que 
pueden hacerlo. Por ello, y a partir de la alianza con la Asociacio´n de Mujeres Ciegas de El Salvador AMUCES, apoyar a 
adolescentes y jo´venes mujeres con discapacidad visual ha sido desde 2010 un compromiso y una responsabilidad de Muchas 
Ma´s, que requiere de estrategias y apoyos especi´ficos. Esta responsabilidad nos permite, adema´s, contribuir a que el resto de 
las chicas “normalicen” la discapacidad, deconstruyan estereotipos discriminatorios y aprendan a incluir a sus compan~eras ciegas 
y de baja visio´n en las dina´micas cotidianas. Durante el año 2022 contaremos con dos becarias ciegas para las cuales 
desarrollaremos un programa de seguimiento específico y adaptado a sus necesidades. 
 
f)� Condiciones habitacionales dignas para las becarias y sus familias 
A partir de la cercani´a con las becarias y sus familias identificaremos aquellos casos donde las condiciones habitacionales y de 
acceso a servicios ba´sicos sean particularmente pre- carias y/o vulnerables; trabajaremos con las familias de las becarias para que 
fortalezcan su compromiso en el apoyo al proceso educativo y de desarrollo en sentido amplio de sus hijas, deconstruyan 
estereotipos discriminatorios de ge´nero y avancen hacia pra´cticas de relacio´n y convivencia ma´s igualitarias. En el caso de 
aquellas familias que se apoyen con construccio´n de vivienda y mejoramiento de servicios ba´sicos esenciales, una condicio´n 
fundamental sera´ asegurar que las mujeres accedan a la titularidad legal del terreno y la vivienda en co-propiedad con sus parejas 
o de forma individual.

Recursos humanos a emplear en la actividad

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS / AÑO

Personal asalariado 0 0,00

Personal con contrato de servicios 0 0,00

Personal voluntario 2 300,00

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER- 
MINADO

Personas físicas 55
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Personas jurídicas 0

Objetivos e indicadores de la realización de la actividad

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Lograr que jóvenes salvadoreñas en condición de pobreza cuenten con 
un título de educación superior y incrementen el control sobre sus 
propias vidas� N° de becarias activas por año � 55

Nº de becarias activas por año 55,00

Lograr que jóvenes salvadoreñas en condición de pobreza cuenten con 
un título de educación superior y incrementen el control sobre sus 
propias vidas� N° de becarias activas por año � 55

Inversión mensual media por becaria 
Euros

100,00

Lograr que jóvenes salvadoreñas en condición de pobreza cuenten con 
un título de educación superior y incrementen el control sobre sus 
propias vidas

Nº de becarias que cuentan con 
seguimiento sicosocial personalizado

40,00

Lograr que jóvenes salvadoreñas en condición de pobreza cuenten con 
un título de educación superior y incrementen el control sobre sus 
propias vidas

Nº horas de refuerzo académico 
impartidas

250,00

Lograr que jóvenes salvadoreñas en condición de pobreza cuenten con 
un título de educación superior y incrementen el control sobre sus 
propias vidas

Nº de talleres impartidos 14,00
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A2. CAMPUS RURALES DE DIGITALIZACIÓN Y DERECHO MUCHAS MAS TIC

Tipo:  Propia.

Sector:  Educación.

Función:  Bienes y servicios.

Lugar de desarrollo de la actividad:  El Salvador.

Descripción detallada de la actividad prevista:   
Muchas Más TIC es un programa reciente (2021) que engloba distintas intervenciones encaminadas a que las adolescentes y 
jo´venes adquieran las habilidades digitales necesarias para desenvolverse en la realidad post-COVID-19, mientras se informan 
sobre sus derechos y aprenden a ejercerlos, y se mantienen en el sistema educativo. Integra tres iniciativas distintas: 
 
Muchas Ma´s Beat es el capítulo de BeatsByGirlz en El Salvador, que representa Muchas Más. El proyecto pretende contribuir a la 
prevención del abandono escolar, el desarrollo de habilidades digitales en el contexto del COVID-19, acercando la tecnología de 
forma amigable a través de la música y la música a través de la tecnología. 
 
YO CONTROLO: combina herramientas digitales y presenciales para desarrollar rutas de capacitación y fortalecimiento de 
habilidades relacionales clave para el empoderamiento de las chicas. Actualmente cuenta con dos módulos: YO CONTROLO- 
Emociones y YO CONTROLO-Stop violencia. 
 
Campus Rurales Muchas Más TIC: Campus sabatinos presenciales de 6 meses de duración para estudiantes de bachillerato 
procedentes de zonas rurales, donde aprenderán computación, reforzarán conocimientos básicos de materias STEM, ampliarán sus 
perspectivas de estudio, conocerán y fortalecera´n su autoestima y ejercicio de derechos y se prepararán para acceder con e´xito a 
la universidad.

Recursos humanos a emplear en la actividad

TIPO DE PERSONAL NÚMERO Nº HORAS / AÑO

Personal asalariado 0 0,00

Personal con contrato de servicios 0 0,00

Personal voluntario 6 100,00

Beneficiarios y/o usuarios de la actividad

BENEFICIARIOS O USUARIOS NÚMERO INDETER- 
MINADO

Personas físicas 100

Personas jurídicas 0

Objetivos e indicadores de la realización de la actividad

OBJETIVO INDICADOR CANTIDAD

Formación de jóvenes para que amplíen sus horizontes sobre qué 
pueden hacer profesionalmente y aprendan sobre sus derechos

N° medio de participantes en cada 
iniciativa

24,00

Formación de jóvenes para que amplíen sus horizontes sobre qué 
pueden hacer profesionalmente y aprendan sobre sus derechos

N° de campus desarrollados 4,00
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2. PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A EMPLEAR POR LA ENTIDAD

RECURSOS ACTIVIDAD Nº1 ACTIVIDAD Nº2

Gastos

Gastos por ayudas y otros -82.500,00 -20.000,00

a) Ayudas monetarias -82.500,00 -20.000,00

b) Ayudas no monetarias 0,00 0,00

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 0,00 0,00

Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación 0,00 0,00

Aprovisionamientos 0,00 0,00

Gastos de personal 0,00 0,00

Otros gastos de la actividad -3.680,00 -420,00

Servicios Profesionales -2.000,00 0,00

Gestoría -1.680,00 -420,00

Amortización del inmovilizado 0,00 0,00

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 0,00 0,00

Gastos financieros 0,00 0,00

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00

Diferencias de cambio -48,00 -16,00

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00

Impuesto sobre beneficios 0,00 0,00

Total gastos -86.228,00 -20.436,00

Inversiones

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes del Patrimonio Histórico) 0,00 0,00

Adquisiciones Bienes del Patrimonio Histórico 0,00 0,00

Cancelación deuda no comercial 0,00 0,00

Total inversiones 0,00 0,00

TOTAL RECURSOS PREVISTOS 86.228,00 20.436,00
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RECURSOS TOTAL 
ACTIVIDADES

NO IMPUTADO A 
LAS 

ACTIVIDADES

TOTAL

Gastos

Gastos por ayudas y otros -102.500,00 0,00 -102.500,00

a) Ayudas monetarias -102.500,00 0,00 -102.500,00

b) Ayudas no monetarias 0,00 0,00 0,00

c) Gastos por colaboraciones y órganos de gobierno 0,00 0,00 0,00

Variación de existencias de productos terminados y en curso de 
fabricación

0,00 0,00 0,00

Aprovisionamientos 0,00 0,00 0,00

Gastos de personal 0,00 0,00 0,00

Otros gastos de la actividad -4.100,00 -290,00 -4.390,00

Servicios Profesionales -2.000,00 0,00 -2.000,00

Gestoría -2.100,00 0,00 -2.100,00

Gastos Bancarios 0,00 -290,00 -290,00

Amortización del inmovilizado 0,00 0,00 0,00

Deterioro y resultado por enajenación de inmovilizado 0,00 0,00 0,00

Gastos financieros 0,00 0,00 0,00

Variaciones de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00

Diferencias de cambio -64,00 0,00 -64,00

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00

Impuesto sobre beneficios 0,00 0,00 0,00

Total gastos -106.664,00 -290,00 -106.954,00

Inversiones

Adquisiciones de inmovilizado (excepto Bienes del Patrimonio 
Histórico)

0,00 0,00 0,00

Adquisiciones Bienes del Patrimonio Histórico 0,00 0,00 0,00

Cancelación deuda no comercial 0,00 0,00 0,00

Total inversiones 0,00 0,00 0,00

TOTAL RECURSOS PREVISTOS 106.664,00 290,00 106.954,00
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3. PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A OBTENER POR LA ENTIDAD

Previsión de ingresos a obtener por la entidad

RECURSOS TOTAL

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 0,00

Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias 0,00

Ventas y otros ingresos de las actividades mercantiles 0,00

Subvenciones del sector público 0,00

Aportaciones privadas 110.000,00

Otros tipos de ingresos 0,00

TOTAL INGRESOS PREVISTOS 110.000,00

Previsión de otros recursos económicos a obtener por la entidad

OTROS RECURSOS TOTAL

Deudas contraídas 0,00

Otras obligaciones financieras asumidas 0,00

TOTAL OTROS RECURSOS PREVISTOS 0,00
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